
ORDENANZA Nº 1640/02 

  
Autoriza a suscribir convenio e/ DEM y COLEGIO DE ARQUITECTOS. 
Sanción: 05 de septiembre de 2002. 
  
VISTO:  
                                   
La Ordenanza Municipal Nº 1600/02, sancionada por este Cuerpo en  Sesión Ordinaria 
del 7 de mayo pasado, cuya promulgación se dio de hecho y que fuera publicada en el 

Boletín Oficial Municipal Nº 192 del pasado día, 21 de mayo de 2002; y  

CONSIDERANDO: 

  
Que mediante la citada Ordenanza, se procedió a desadjudicar una fracción de tierra, 

denominada catastralmente como parcela 1, macizo 1 sección “P” de la ciudad de Río 
Grande, con una superficie total de 202.893,48 m2; 
que asimismo por dicha norma se estableció que se arbitren los medios necesarios 
para su mensura y subdivisión, y la ejecución de las obras de infraestructura de 

servicios, necesarios, a fin de destinarlo a la demanda de predios fiscales municipales; 
que el Municipio de Río Grande no cuenta con disponibilidad de personal propio que le 

permita afrontar las tareas de proyectar una urbanización, mensura y subdivisión; 
que se cuenta con el antecedente, con resultados positivos y convenientes, del 

concurso que se efectuara en la urbanización del denominado Bº “Islas Malvinas 

Argentinas”, ejecutado por el Instituto Provincial de la Vivienda; 
que atendiendo lo dicho, se considera como conveniente proponer una Urbanización de 

la parcela 1 del macizo 1 de la Sección P, en un procedimiento similar al mencionado; 
que convocar en este sentido, a la Asociación Colegio de Arquitectos de la ciudad de 

Río Grande, para su ejecución por medio de un concurso, genera la participación de 
vecinos profesionales radicados y comprometidos con la ciudad. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA: 
  
Art. 1º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a convenir con la 

Asociación Colegio de Arquitectos de la Ciudad de Río Grande, la realización de un 

Concurso Público de proyectos para ejecutar la Obra “Urbanización Parcela 1 del 
Macizo 1 de la Sección “P”. 
  
Art. 2º) Los trabajos a ejecutar y sujetos a concurso, comprenden: 
  
a).-    Proyecto de urbanización. 
b).-    Tareas de mensura y subdivisión. 
c).-    Proyectos de obras de Infraestructura de Servicios. 
  
Art. 3º) ESTABLÉZCASE como Especificaciones Generales a observar en el Convenio 

referido en el artículo 1º, las determinadas en el anexo I de la presente.- 
  
Art. 4º) FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a establecer las 
especificaciones particulares que se deberán observar en el convenio citado, 

incluyendo, sin perjuicio de otras que considere oportuno establecer: 
  
a).- Cronograma de Ejecución de los trabajos encomendados. 
b).- Determinación y forma de pago de los honorarios correspondientes. 
c).- Reserva a favor del municipio, del derecho de realizar modificaciones o 

alteraciones a todos los trabajos encomendados, previo a la ejecución de las obras, si 
así lo creyese conveniente. 
d).- Previsión de la ejecución de las obras de infraestructura de servicios en etapas 
progresivas. 
e).- La no ejecución de trabajos en que el municipio pueda concretar en su ejecución 
con personal  y medios propios. 
  
Art. 5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente, deberá imputarse a la 

partida específica “Adquisición de Tierras” del presente Ejercicio Financiero.- 

Art. 6º) DE FORMA. 

  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 
Gy/OMV 
  
  


